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BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA

DEPARTAMENTO DEL FONDO DE INVERSIONES PARA EL DESARROLLO ECONOMICO

-

(FIDE)

POLITICA CREDITICIA PARA EL SECTOR INDUSTRIAL,
AGROINDUSTRIAL, PESQUERO, MINERO Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LA PRODUCCION

Beneficiarios Finales

Los beneficiarios finales de los recursos del FIDE deberdn ser
personas fisicas de nacionalidad dominicana, o personas mora-
les organizadas de acuerdo con las leyes de la Reptiblica Domi-
nicana. Al considerar solicitudes de financiamiento de estos
Gltimos, por lo menos el 51% de su capital pagado deberd perte
necer a ciudadanos dominicanos o extranjeros con no menos de
quince (15) afios de residir continuamente en el pafs, salvo
aquellos proyectos que sean considerados de alta prioridad na-
cional, por el Comité de Créditos del FIDE. Esta misma propor
cién deberi mantenerse como minimo durante la vigencia del con
trato de préstamo, en el caso de que se llegue a aprobar la so
licitud de financiamiento del beneficiario final.

En ningGn caso ser4n prestados recursos del FIDE a compafifas o
empresas en las cuales el Estado Dominicano o aleuna ~tre ins-
titucién ptiblica sea accionista mayoritari=a,

Instituciones Intermediarias

Se denominan instituciones intermediarias aquéllas que estdn
autorizadas por la Junta Monetaria a utilizar los recursos del
FIDE. Pueden calificar para tales fines los bancos comercia-
les, los bancos de fomento, los bancos hipotecarios y demds
instituciones financieras organizadas de acuerdo con las leyes
de la Reptblica Dominicana.

Solicitudes de Préstamos

Las necesidades de préstamos serén canalizadas a través de las
instituciones intermediarias. Dichas instituciones deberén
disponer de personal profesional calificado de acuerdo com las
normas del FIDE, el cual asesorard a los beneficiarios finales
en la identificacién de sus necesidades de inversidén.




Las solicitudes deberfn acompafiarse de:

a)

b)

c)

d)

e)

)

g)

Un estudio de factibilidad técnico-econémico-financiero
elaborado por una firma consultora o por la misma insti
tucibén intermediaria. Dicho estudio debe elaborarse ba=
jo los lineamientos de los criterios de seleccién que
egpecifica esta politica para ser objeto de financia-
miento;

Un resumen de la evaluacién del proyecto efectuado por
los analistas de créditos de la institucién intermedia-
ria;

La Resolucién Aprobatoria del organismo resolutivo de
crédito de la institucién intermediaria;

Cotizaciones de todas las maquinarias de produccién,
equipos menores y materias primas que se piensan utili-
zar en el proyecto;

Los planos y presupuestos detallados por partidas, debi
damente aprobados por la Secretaria de Estado de Obras
Pdblicas y Comunicaciones, cuando estén inclufdos cons-
trucciones y edificaciones dentro de la inversién total
del proyecto;

Los estados financieros auditados cuando el proyecto de
inversién sea una ampliacién de una empresa existente;
y

Para proyectos de alto consumo o de ahorro de energia,
se requerird de una evaluacién energética, efectuada
por la Comisi6én Nacional de Polftica Energética o del

Instituto Dominicano de Tecnologia Industrial (INDOTEC).

Sectores Financiables

Los recursos del Fondo se destinarin a financiar complementa-
riamente la iniciativa privada en los siguientes campos:

- Industria
- Agroindustria
- Minerfa

- Pesca y Procesamiento de Productos Marinos
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- Transporte y Otros Servicios Esencia}es para el
Proceso de la Produccidén y Comercializacién de
la misma

PARRAFO: El financiamiento a empresas cuya actividad prin-
cipal sea la producci6n de licores o tabacos estaré sujeta

a que las mismas dediquen su produccién a la ex ortac16n:
segin los porcentajes contemplados en el Numeral 9, Acédpites
9.1, Inciso iii); 9.2, Inciso iii) y en el Parrafo del Acépi
te 9.3. En cada caso de financiamiento, se requerird la ra-
tificacién de la Junta Monetaria, independientemente del mon
to del préstamo a concederse.

Criterios de Seleccién

Para financiar un proyecto con los fondos del FIDE se toma-
r4n en cuenta los siguientes criterios de seleccién:

a) Generacién y/o ahorro de divisas;
b) Creacién de empleo en relacién al capital invertido;
c) Aumento de la produccién nacional y mejoramiento en la

productividad del capital, dando preferencia a las em-
presas que utilicen materias primas nacionales e intro
duzcan nuevas tecnologlas;

d) Empresarios que no hayan solicitado recursos FIDE;
e) Localizacién en 4reas de menor grado de desarrollo;
£) Valor agregado considerable;

g) Integracién intersectorial;

h) Ahorro y conservacién de energia;

1) Rentabilidad social; y

19 Clase de industria (nueva o ampliacién).

Tamafios de Empresas

Los parimetros utilizados para la clasificacién de los tamafios
de empresas industriales, agroindustriales, pesqueras, mineras
y servicios relacionados con la produccién son los siguientes:




PEQUERA EMPRESA:

Capital Contable
Inversién/Empleo
Ventas Netas Anuales

: Desde RD$10,000.00 a RD$100,000.00
: Hasta RD$10,000.00
: Hasta RD$1,000,000.00

Activos Fijos en Ma-

quinarias y Equipos

: Hasta RD$100,000.00

MEDIANA EMPRESA:

Capital Contable
Inversién/Empleo
Ventas Netas Anuales

: Desde RD$100,001.00 a RD$800,000.00
: Desde RD$10,001.00 a RD$25,000.00

: Desde RD$1,000,001.00 a
RD$5,000,000.00

Activos Fijos en Ma-

quinarias y Equipos

: Desde RD$100,001.00 a RD$800,000.00

GRANDE EMPRESA :

Capital Contable
Inversi6n/Empleo
Ventas Netas Anuales

: Mayor de RD$800,000.00
: Mayor de RD$25,000.00
: Mayor de RD$5.0 millones

Activos Fijos en Ma-

quinarias y Equipos
NOTA:

: Mayor de RD$800,000.00

Dentro de los parimetros que definen cada uno de los ti-
pos de empresa, el FIDE considera que deben cumplig:e

pgr lo menos tres (3), dentro de cada clasificacién. En
el caso de la pequefia empresa es requisito indispensable

que se cumpla con el parimetro relaci6n Inversién/Empleo.

Operaciones no Financiables

Los recursos del Fondo no serin utilizados para las siguientes

operaciones:

a) Compra de terrenos;

b) Pagos de impuestos;

c) Cancelar pasivos o refinanciarlos, con la excepcién de

aquéllas empresas consideradas prioritarias para el de-
sarrollo econ6mico y que dichos pasivos se hgyan cont:ai-

d)

e)

£)

g)
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do para la adquisici6n de activos fijos y que su deuda
gravite significativamente sobre el capital de trabajo

de la empresa;
Acumulaci6én excesiva de inventarios;

Inversién en acciones u otra participacién en el capi-
tal de cualquier empresa;

Sustitucién de fuentes de financiamiento disponibles; y

El financiamiento de empresas agroindustriales que im-
porten materias primas que se puedan producir en el pais.

Inversiones Financiables

Los recursos del Fondo podrédn utilizarse para financiar en mo-
neda nacional o extranjera los renglones de inversién que se
detallan a continuacién:

a)

b)
c)
d)
e)
£)

g)
h)
i)
3

Construcciones, expansiones y mejoras de edificios,
siempre que esta partida no sea mayor de un 50% del to-
tal del monto del préstamo FIDE;

Adquisicién de maquinarias y equipos (incluyendo costo,
fletes y seguros);

Costos de instalacién, montaje y estructuras de maquina-
rias y equipos;

Costos de instalaciones de servicios tanto internas como
externas a la empresa (incluyendo instalaciones de agua,
fuerza, vapor y refrigeracién);

Adquisicién de repuestos y accesorios iniciales;

Adquisicién de equipos de transporte necesarios para el
proyecto, excepto transporte de personal;

Adquisicién de otros equipos auxiliares;
Costos de puesta en marcha y preoperativos;
Capital de Trabajo;

Mejoramiento o reemplazo de las instalaciones, facilida-
des y servicios de la empresa que tiendan a ahorrar ylo

conservar energia;




k)

1

Modificaciones en el proceso productivo, incluyendo
cambios en maquinarias y equipos que conlleven al aho-
rro y/o conservacién de energia; y

Instalaciones adicionales de equipos y sistema para el

mejoramiento de la eficiencia en el uso de la energia
{/o utilizacién de recursos energéticos no convenciona
tes para la sustitucién de los tradicionales existen-~
es.

Para cualquier tipo de inversiones financiables con fondos
del FIDE es necesario que é&stas formen parte de un proyecto
global de inversién en la empresa solicitante, exceptuando
aquéllas que estén relacionadas con el ahorro y conservacién
de energfa.

8.1

Financiamiento del Capital de Operaciones Permanente

Como regla general se considera que el beneficiario fi-
nal deberd aportar su propio capital de operaciones per
manente y que los requerimientos temporales deberdn fi=
nanciarse con el crédito de las instituciones interme-
diarias. Sin embargo, los recursos del Fondo podrin
utilizarse para financiar parte de las necesidades per-
manentes de capital de trabajo, cuando existan algunas
de las condiciones siguientes y bajo las normas que se
sefialan a continuacién:

8.1,1 Condiciones: Debe cumplirse por lo menos una de

Tas sigulentes

i) Cuando el proyecto de la empresa solicitante
sea calificado de alta prioridad porque ela-
bore o contemple elaborar productos que sus-
tituyan importaciones, aumenten las expotacio
nes o produzcan equipos tendentes a economi-
zai 0 sustituir energia en su forma convencio
nal;

ii) Cuando el financiamiento pueda acelerar consi
derablemente el proceso productive de la em-—
presa y permitir la utilizacién 6ptima de su
capacidad instalada;

iii) Cuando se compruebe que los inversionistas o
empresarios hayan realizado una inversidén ra-
zonable y adecuada en el proyecto;

.

iv) Cuando el solicitante demuestre haber agotado
la posibilidad de obtener fondos de otras fuen
tes de financiamiento y haya sido imposible ob
tenerlos o esté disponible bajo condiciones de
plazo e intereses inadecuados en relacién con
la rentabilidad y capacidad de pago del proyec
to; ¥y

v) Cuando el capital de trabajo forme parte de
proyectos agroindustriales y de la pequeiia em-
presa.

8.1.2 Normas:

i) En los proyectos para el establecimiento de
una nueva empresa se considerari sgl§m§nte el
capital de trabajo requerido para iniciar el
funcionamiento normal de la empresa, y sélo
cuando forme parte de un proyecto global de
instalacién;

ii) En los proyectos para la ampliacién de una em-
presa existente s6lo se considerard el capital
de trabajo adicional necesario para la opera-
cién proporcional del proyecto global de am-
pliacién;

iii) El financiamiento que otorgue el FIDE no_podré
ser exclusivamente para capital de trabajo, ex
cepto:

a) Las agroindustrias que procesen log produc
tos indicados en el Numeral 9, Inciso 9.1,
Acdpite i), de este Peglamento;

b) A los proyectos agroindustriales integra-
dos que elaboren cualquier producto; ¥

¢) A las pequefias industrias con un méximo de
un 75% de los requerimientos totales.

iv) Para el célculo de capital de trabajo rqueri—
do para un proyecto de instalacién o amplia-
cién de una empresa, s6lo podrén tomarse en
consideracién los siguientes aspectos: el pro-
grama de fabricaci6n; el ciclo de rotacién de
inventarios; y la politica de ventas; ¥y



8.2

v) El financiamiento para capital de operaciones
de una empresa existente se haréd basado en una
proyeccién financiera que abarcari el periodo
requerido para la recuperacién y autofinancia-
cién de la empresa solicitante que comprenda
la entrada y salida mensual en efectivo, y en
gue se determinen las deficiencias periédicas

e efectivo durante el periodo proyectado. EIL
financiamiento cubrird una parte del monto to-
tal de la deficiencia y se desembolsarid utili-
zando el sistema de cubrir los déficits de los
meses que, de acuerdo con la proyeccién, resul
ten deficitarios.

Financiamiento para Maquinarias y Equipos Usados

El Comité de Créditos no otorgari préstamos con recur-
sos del Fondo para la adquisicién de maquinarias y equi
pos usados. Sin embargo, en casos debidamente justifi-
cados y convenientes para la economia nacional, podri
considerar solicitudes para esos fines siempre que:

a) Existan condiciones que demuestren la convenien-
cia técnica y econdémica de adquirir maquinarias
usadas y no nuevas;

b) Se obtenga un certificado de la casa proveedora
o de un técnico evaluador especializado donde se
garantice su buen funcionamiento durante un tiem-
po razonable acordado entre las partes;

c) Se asegure que habr4d facilidades para la adquisi-
cién de repuestos y accesorios; vy

d) Las maquinarias correspondan a procesos perfeccio
nados y generalmente aceptados.

En el caso de maquinarias y equipos usados para adqui-
rirse en el pais, deberd demostrarse, ademés, que éstos
estin inactivos en el momento de formulacién de la soli
citud vy que se han guardado bajo condiciones adecuadas™
de conservacitn y mantenimiento.

En todos los casos de solicitudes que envuelvan la com-
pra de equipos usados, se requerird la opinién técnica
del Instituto Dominicano de Tecnologfia Industrial (IN-
DOTEC) .

s g

Cobertura de los Préstamos A

Los aportes del FIDE en el financiamiento de proyectos de ins
talaciones industriales, agroindustriales, mineros, pesqueros,
de transporte y otros servicios relacionados con la produc-
cién, sersdn de hasta un 507%. En estos proyectos la institu-
cién intermediaria v el beneficiario final aportardn un mini-
mo de un 10% y de un 20%, respectivamente, sobre el monto to-
tal de la inversién. 8Sin embargo, en casos excepcionales que
detallaremos a continuacidén, la cobertura de los préstamos se-
ré de:

9.1 Hasta un 90%, siempre'y cuando se cumpla una de las con-
diciones siguientes:

i) Proyectos agroindustriales que utilicen materia

prima nacional de palma africana, manf, soya, al-
odén, coco, mafz u otro cultivo que pueda ser uti

izado en la produccién de grasas comestibles; plé
tano, arroz, frijoles, yuca, papa, aguacate, higue
reta, cabuya, caucho, mangos, Euayabas, cacao,
guandules, tomate industrial, bija, guineo, café,
pifia y ganaderia cunicula, caprina, porcina y bovi
na de crianza de carne y leche, o cualquier otro
renglén agropecuario que el Comité considere de in
terés;

ii) Para proyectos industriales que elaboren equipos
tendentes a economizar o sustituir energia en su
forma convencional;

iii) Para proyectos que utilicen materia prima nacional
y exporten un minimo de un 90% de su produccién;

iv) Para proyectos que estén ubicados en provincias al
tamente necesitadas (Azua, Dajabén, Monte Cristi,
Santiago Rodriguez, Estrelleta, Bahoruco, Indepen-
dencia, Pedernales y Barahona);

v) Para proyectos destinados a captura y procesamien-
to de peces y mariscos; vy

vi) Para proyectos de rehabilitacién de empresas que
hayan sido afectadas por fenfmenos naturales u
otras causas de fuerza mayor.

9.2 Hasta un 75%, siempre y cuando se cumpla una de las con-
diciones siguientes:
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9.3

i) Cuando la industria procese principalmente mate-
ria prima nacional;

ii) Cuando la industria tenga una relacién inversién

empleo que no exceda de los RD$10,000.00;

111) Cuando la industria destine mis del 50% de su

produccién a la exportacién y tenga un alto valor

agregado;

iv) Cuando la industria esté localizada a una distan-
cia mayor de 50 kilémetros de la ciudad de Santo
Domingo;

) Cuando sea una agroindustria que procese materia

prima del campo diferentes a las indicadas en el
Inciso 9.1, Achpite i) de este mismo Numeral 9;

vi) Cuando sea para efectuar modificaciones en sus

instalaciones y procesos relacionados con el aho
rro y/o conservacién de energfa, o gue impliquen
instalaciones de equipos y sistemas para estos
fines; y

vii) Cuando el proyecto sza destinado a la captura de

peces y mariscos.

Cuando se trate de un proyecto de ampliacién de empre-
sas industriales, la participacién del FIDE en la inver-
8ién total del proyecto seri de un méximo de un 40% y el
de la intermediaria deberi ser no menos de un 20%, siem-
pre 3ue dichos progectos se encuentren localizados den-
tro de un drea de 50 kilémetros de la ciudad de Santo Do
mingo. Cuando los proyectos de ampliacién se encuentren
fuera de ésta &rea, el FIDE podr§ finmanciar hasta un 60%;
el 407 restante seré financiado por la intermediaria y/o
el promotor. Independientemente de su localizacién, es-
ta proporcién de financiamiento se mantendri cuando se
demuestre que la empresa haya efectuado considerables re-
inversiones de sus utilidades.

PARRAFO: Cuando los proyectos sean para ampliacién de
empresas cuyo aumento o nueva linea de produccién se des-
tine por lo menos en un 807 a la exportaciém, el FIDE po-
dréd financiar hasta el 75% de la inversién total y el res
tante 25% serd financiado por la institucién intermedia-—
ria y/o el beneficiario final.

10.
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NOTAS :

a) Proyectos de ampliacién son todos aquéllos pro-
yectos que tengan como objetivo el aumento en
la capacidad de las lineas de produccién existen-
tes, instalaciénde nuevas lineas de produccién
y/o el mejoramiento en el proceso productivo.

b) Para los efectos de la aplicacién de la cobertura
de los préstamos, se entiende como inversién to-
tal de un proyecto la que corresponda al estable-
cimiento de una nueva empresa o exclusivamente la
inversién nueva adicional que corresponda a la am
pliacién, modernizacién o reemplazo de maquina-
rias y equipos.

e) Cuando se presenten solicitudes para el financia-
miento de proyectos de instalacién o ampliacién
en etapa de realizacién, pero que a la fecha de
formulacién de las solicitudes no hayan iniciado
la produccién comercial objeto del préstamo, po-
dran considerarse las inversiones realizadas como
parte del plan completo de inversiones del proyec
to.

9.4 Cuando se trate de programas especiales financiados par
cialmente por compafifas extranjeras u organismos inter-
nacionales, la participacién del FIDE serd la que se
acuerde en la contratacién de dicho financiamiento, sin
tener en consideracién las limitaciones expuestas en es
te Numeral.

Monto Financiable

Los préstamos a financiar con recursos del FIDE oscilarén en-
tre un minimo de RD$10,000.00 y un méximo que serd de RD$1.0
millén a proyectos industriales, agroindustriales, mineros,
pesqueros, de transporte y otros servicios relacionados con
la produccién. Sin embargo, este tope se podrd duplicar,
siempre que tenga la aprobacién unénime del Comité de Crédi-
tos del FIDE y el dictamen favorable de la Junta Monetaria.

PARRAFO: Se considerarén solicitudes de préstamos por debajo
del minimo establecido para pequefias empresas y aquéllos pro-
yectos de rehabilitacién para empresas que hayan sido afecta-
das por fenémenos naturales u otra causa de fuerza mayor.




Plazos de los Préstamos

Los plazos de los préstamos se fijardn tomando en considera-
cibén la capacidad de recuperaci6n de cada proyecto especifi-
co. Como norma, el plazo de los préstamos no podri ser menor
de tres (3) afios, ni mayor de doce (12), incluyendo el perio-
do de gracia. El plazo de gracia que se concederi dependerd
de las caracteristicas de cada proyecto especifico, de tal ma
nera que la primera amortizacién venza por lo menos tres (3)~
meses depués del plazo calculado para iniciar la etapa de co-
mercializacién. Este plazo no podri ser mayor de cinco (5)
afios, y se concederd con el prop6sito de que durante el mismo
se realice la inversién, se ejecute el proyecto y se ponga en
marcha, Los préstamos a conceder con recursos del Fondo se
clasificarén en:

a) Préstamos a mediano plazo, para su amortizacién de tres
(3) a cinco (5) afios, destinados a financiar la compra
de maquinarias y equipos para modernizacién y/o reempla
zo de empresas con perspectivas considerables de desa-—
rrollo y cuyo ciclo de aprovisionamiento de materias
primas y bienes intermedios, transformacién de ventas,
justifique econf6micamente este tipo de préstamo. En es
te plazo estd inclufdo el perfodo de gracia; vy =
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Amortizacién de los Préstamos

Se estableceri en todos los préstamos otorgados un calenda-
rio de amortizaciones en cuotas peri6dicas de capital e in-
tereses, basado en el ciclo operativo de la empresa y en su
capacidad de pago. El vencimiento de la primera amortiza-
cién serd fijado teniendo en cuenta el perfodo de gracia
acordado. Los intereses vencidos durante el periodo de gra-
cia serén pagaderos sobre los saldos desembolsados. Los in-
tereses por operaciones del Fondo serédn calculados a base de
afios de 365 dias.

Tasas de Interés

Las tasas de interés que se aplicardn a los financiamientos
del FIDE dependerdn en cada caso del tamafio, localizacidn y
tipo de proyecto, asi como del impacto socio-econfmico del
mismo, de acuerdo con la siguiente escala:

Tamafio de Margen
Industria FIDE Intermediaria Beneficiario

Pequefia Industria, o
Asociaciones o Coope-

b) Préstamos a largo plazo, para amortizaciém de cinco (5) rativas de Pequefia
a doce (12) afios, destinados a financiar la instalacién Industria
de nuevas empresas o la ampliacién de las existentes, 5 .
cuando el andlisis técnico, econémico v financiero de a) Localizadas enlas_c1u-
las solicitudes de financiamiento justifique el otorga- dades de Santo Domingo v
miento de préstamos de esta clase. En este plazo est4 o Santiago. 8% 4% 125
igualmente inclufdo el periodo de gracia.
b) Localizadas en el resto
del pafs. 6% 6% 12%
12. Comisién de Compromiso de los Préstamos
II Mediana y Gran Industria

Para los préstamos aprobados utilizando cualquier fuente de . :
recursos con las que opera el FIDE, que no comiencen a desem- a) Agroindustria Integrada 8% 4% 12%

bolsarse antes de 90 dias después de haber sido aprobados, ga-
sarﬁn una comisién de compromiso, por una sola vez, de un 1
el monto del préstamo.

Si el plazo para desembolsar el préstamo es superior al esta-
blecido por el Comité de Créditos del FIDE, se cobraréd una
comisién de compromiso de 1/2% mensual sobre saldos no desem-
bolsados.

—

b) Agroindustria no integrada

y cualquier actividad in-

dustrial, ademds de pro-

yectos: pesqueros, mineros,

de ahorro y/o conservacidn

de energia, de rehabilita-

cién o de servicios a los

sectores de produccidn. 10% 2% 12%

Agroindustria y cualquier

actividad industrial que

dedique por 1o menos un 25%

de la produccidn del proyecto,

sujeto a financiamiento, al

mercado externo. 8% 4% 12%




AT

NOTAS:

PARRAFO I : Referente a Mediana y Gran Industria.

a) Las instituciones intermediarias podrdn opcionalmente, convenir con

sus clientes el cobro de una comisidon de cierre de hasta un dos por
ciento (2%) del monto del préstamo por una sola vez, durante el
primer afio. Asimismo podrdn también convenir con sus clientes el
cobro de una comisidn a partir del segundo afio de hasta un dos por
ciento (2%) sobre saldos insolutos del préstamo FIDE durante los
afios subsiguientes, como gastos de inspeccion y seguimiento. En el
caso de créeditos de reembolso para exportacion no se aplicard nin-
gin tipo de comisién.

PARRAFO II : Referente a Pequefia Industria.

a)

En adicidn a estas tasas de interés y en caso de que se necesite el
uso de la Reserva de Garantia el beneficiario pagard el uno por
ciento (1%) anual sobre saldo insoluto avalado, si el aval es de
hasta un 50% o menos, y de un dos por ciento (2%) en caso de que el
aval sea superior al 50% pero igual o inferior al 75%.

En caso de que el beneficiario requiera de Asistencia Técnica éste
pagard un maximo de hasta un dos por ciento (2%) anual sobre saldo
insoluto. Este pago 1o efectuard la intermediaria financiera al
Centro de Asistencia Técnica correspondiente.

PARRAFO III : Aquellas instituciones intermediarias que el Departa-
mento Financiero determine que cobren por encima de 1o establecido

en

las tasas de interés, gastos de cierre y gastos de inspeccion y

seguimiento, no podrdn seguir utilizando 1os recursos del FIDE por es-
pacio de un (1) afio. Si la institucién intermediaria reincide en la
falta, la suspension serd de tres (3) afios.

a)

En los casos de préstamos a asociaciones o grupos, éstos actuardn
como entidades ejecutoras del proyecto y canalizardn dichos recursos
a través de préstamos individuales a cada uno de los asociados, con
una tasa de interés de un 1% superior a las tasas aplicadas al be-
neficiario final en el cuadro anteriormente descrito. Este 1% serd
usado por las asociaciones para cubrir gastos de administracion y/o
seguimiento de los créditos.

Proyectos agroindustriales integrados son aquellos que bajo una misma
razon social produzcan, procesen y comercialicen la materia prima del

agro nacional. E1 FIDE estimard en cada caso la proporcién de materia

prima que debe producir la razén social, para lo que se entiende como
una agroindustria integrada.
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c)

d)

- 1S B

En todos los casos de solicitudes tendentes al ahorro y conservacion

de energia que impliquen modificaciones al proceso, mejoramiento de

las instalaciones y servicios, asi como la elaboracién de equipos y
maquinarias que utilicen energia en forma no convencional, deberdn
estar acompafiadas de un estudio que demuestre la viabilidad de las
mismas, para 1o cual se requerird la opinidn técnica del Instituto
Dominicano de Tecnologia Industrial (INDOTEC), o de la Comisidon Nacional
de Politica Energética.

Cuando se trate de recursos aportados por organismos internacionales,
la tasa de interés estard sujeta a 1o que se especifica en ese sentido
en cada uno de los contratos que se acuerden con esas instituciones.

Garantias de los Préstamos

Las garantias exigidas serdn las establecidas por las instituciones
intermediarias segilir sus normas operativas. En adicién a ésta, el
Banco Central podrd habilitar los recursos de la Reserva de Garantia
para avalar préstamos al sector agroindustrial, a la pequefia indus-
tria y a las exportaciones. La Reserva de Garantia se otorgard a
las instituciones intermediarias hasta un 75% del monto de los cré-
ditos que otorguen a los beneficiario s finales bajo este programa;
bien sea con recursos provenientes del FIDE, de las intermediarias,
o de ambas fuentes a la vez.

La Reserva de Garantia operard, para estos casos, en base al Regla-
mento vigente dictado por el Comité de Créditos del FIDE en fecha
12 de abril de 1978, en virtud de la Decimoséptima Resolucidn adop-
tada por la Junta Monetaria en fecha 13 de octubre de 1977.

Créditos de Reembolso a la Pequefia Bmpresa

Para la pequefia empresa industrial y agroindustrial se esta-
blece el otorgamiento de créditos mediante un programa de
Créditos de Reembolso.

La participacién del FIDE en los créditos de reembolso que se
otorguen a través de los bancos comerciales y las sociedades
financieras ser4 de hasta un 75% del monto de los préstamos
otorgados a los beneficiarios finales,
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Los créditos de reembolso operarén en base a la politica wvi-
gente dictada por el Comité de Créditos en fecha 30 de no-
viembre de 1977, en virtud de las Resoluciones Quintay Deci-
mosexta, adoptadas por la Junta Monetaria el 27 de enero y
el 13 de octubre del afio 1977, respectivamente.

Desembolsos

Los desembolsos del préstamo concedido se realizarén en en-
tregas parciales, de conformidad al plan de desembolsos pro-
gramado. Las solicitudes de desembolsos deben estar acompa-
fladas, de acuerdo al renglén de desembolso solicitado, de
los siguientes documentos:

17.1 Construcciones y Edificaciones

a) Cuando éstas se encuentren en proceso de ejecucién,
cada solicitud debe acompafiarse por una cubicacién
firmada por el ingeniero encargado de la obra fisi-
ca; y

b) Cuando las construcciones estén conclufidas al momen
to de tramitar la solicitud de desembolso, el docu-
mento necesario que el FIDE tomari en consideracifn
es el establecido en el Numeral 3, Inciso e): '"Pla-
nos y presupuestos aprobados por la Secretaria de
Estado de Obras Pdblicas y Comunicaciones".

17.2 Maquinarias, Equipos y Capital de Trabajo

Los documentos requeridos para estos renglones son los
establecidos por el FIDE en su "Reglamento de Desembol-
so", enviado a las instituciones intermediarias.




